
 

 

 

Página 1 de 17 

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México.” 

 

Gobierno del Municipio de Cuautitlán, Estado de México, 2025-2027  

Responsable de la Publicación: Lic. Alberto Romero Reyes 

 Secretario del Ayuntamiento 

www.cuautitlán.gob.mx 

Calle Alfonso Reyes, s/n, Fracc. Santa María, Cabecera Municipal, C.P. 54820  

Ciudad de Cuautitlán, Estado de México, a 18 de marzo del año 2025 

 

SUMARIO 

Acta 17 

Novena Sesión Ordinaria de Cabildo con número consecutivo Décima Séptima 

Orden del día 

(…) 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la suscripción 

del Convenio de Colaboración por concepto de Recaudación y Aplicación del Derecho de 

Alumbrado Público (DAP) con la Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 

Básicos, por el periodo comprendido del 05 de febrero de 2025 al 31 de diciembre del 2027. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la creación e 

integración del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres del 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, apruebe la creación e integración del 

Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente 

(GMPEA), del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

 

 

GACETA 

7 

VOLUMEN 

II 

http://www.cuautitlán.gob.mx/


 

 

 

Página 2 de 17 

 

VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la Convocatoria 

Publica Abierta para el Proceso de Elección de Representantes de las y los Prestadores de 

Servicios Turísticos, Artesanas, Artesanos y Ciudadano del Consejo Consultivo Municipal de 

Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México.  

VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

nombramiento del Ciudadano Luis Adrián Delgado Barajas, como encargado de Despacho de 

la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, de Cuautitlán, Estado de México.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Página 3 de 17 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 
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La Primera Regidora 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

suscripción del Convenio de Colaboración por concepto de Recaudación y Aplicación 

del Derecho de Alumbrado Público (DAP) con la Comisión Federal de Electricidad 

Suministrador de Servicios Básicos, por el periodo comprendido del  05 de febrero de 

2025 al 31 de diciembre del 2027. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, III y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123, 125, 128 

fracciones II y V y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones VII, XVIII, XXII, 48 fracción II y VIII, 50, 86, 91 fracción V, 

93, 95 fracciones I, II, VIII, XI, XII, XIX y XXII y 97 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 1 y 161 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

1 y 5 fracción IX del Acuerdo por el que se crea CFE Suministrador de Servicios Básicos, 

publicado el 29 de marzo de 2016, el Ayuntamiento aprueba la suscripción del Convenio 

de Colaboración por concepto de Recaudación y Aplicación del Derecho de Alumbrado 

Público (DAP) con la Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 

Básicos, por el período comprendido del 05 de febrero de 2025 al 31 de diciembre del 

2027. 

Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido del presente punto 

de acuerdo, a las personas titulares de la Tesorería Municipal y de la Dirección de 

Administración, para que procedan a su ejecución; así como a publicarlos en la Gaceta  

Municipal para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 

En uso de la voz, la Presidenta Municipal solicitó al Secretario del Ayuntamiento, que procediera a 

la votación correspondiente. 

En el acto, el Secretario del Ayuntamiento manifestó: pregunto a los presentes, si están por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano; Hago constar que el punto de acuerdo fue 

aprobado por unanimidad de votos de los presentes. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

creación e integración del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra las Mujeres del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo 23 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos México; 27 Quater de la Ley de Acceso de la Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia del Estado de México; 8 fracción II, 18 y 19 de la Ley de 

Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México; 96 

Quaterdecíes de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 41 y 43 del Reglamento 

de la Ley de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de Violencia del Estado de México;  y 

104 y 106 del Bando Municipal de Cuautitlán, el Ayuntamiento de Cuautitlán aprueba la 

creación e integración del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades 

entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres de Cuautitlán, Estado de México, para quedar integrado como sigue:  

Titular del área Cargo en el Sistema Atribuciones 

Presidencia Municipal Constitucional de Cuautitlán Presidenta Voz y voto 

Dirección de la Mujer Secretaria Ejecutiva Voz y voto 

Secretaria del Ayuntamiento Primer Vocal Voz y voto 

1ª Regiduría Segundo Vocal Voz y voto 

3ª Regiduría Tercer Vocal Voz y voto 

5ª Regidoría Cuarto Vocal Voz y voto 

7ª Regidoría Quinto Vocal Voz y voto 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia 
Sexto Vocal Voz y voto 

Guardia Civil Séptimo Vocal Voz y voto 

Dirección de Servicios Públicos Octavo Vocal Voz y voto 
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Titular del área Cargo en el Sistema Atribuciones 

Coordinación del Bienestar Noveno Vocal  Voz y voto 

Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte Decimo Vocal  Voz y voto 

Dirección de Obras Públicas Decimo Primer Vocal  Voz y voto 

Dirección de Juventud Decimo Segundo Vocal  Voz y voto 

 

Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo a: 

1. A las personas integrantes del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Cuautitlán; a fin de que procedan a su 

instalación y demás actividades en tiempo y forma; y 

2. A publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos 

y administrativos que correspondan. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal consultó si algún integrante del Cabildo tenía alguna 

observación o comentario al respecto, no hubo ninguna intervención. Por lo tanto, solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, que procediera a la votación correspondiente. 

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento preguntó a los presentes, si están por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano; manifestó: Hago constar que por unanimidad de votos el 

punto de acuerdo, fue aprobado. 
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VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

creación e integración del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente (GMPEA), del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo segundo y 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracciones VI y VII y párrafo 

dos y 116 fracción XIV de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

27 Bis., 27 Ter. fracción I y 27 Quater de la Ley de Acceso de las Mujeres una Vida Libre 

de Violencia del Estado de México; 3 del Reglamento para el Funcionamiento del Grupo 

Estatal de Prevención del Embarazo en Adolescentes del Estado de México; y 106 

fracción IV del Bando Municipal de Cuautitlán, el Ayuntamiento aprueba la creación e 

integración del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GMPEA), 

de Cuautitlán, Estado de México, para quedar integrado de la siguiente manera: 

Titulares de área Cargo en el Sistema Atribuciones 

Presidencia Municipal Constitucional de Cuautitlán Presidencia  Voz y voto 

Dirección de la Mujer Secretaria Ejecutiva  Voz y voto 

Secretaria del Ayuntamiento (SIPPINA) Primer Vocal  Voz y voto 

1ª Regiduría Segundo Vocal  Voz y voto 

3ª Regiduría Tercer Vocal  Voz y voto 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia Cuarto Vocal  Voz y voto 

Guardia Civil Quinto Vocal  Voz y voto 

Coordinación del Bienestar Sexto Vocal  Voz y voto 

Dirección de Educación, Turismo Cultura y Deporte Séptimo Vocal  Voz y voto 

Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y 

Adolescentes y Asistencia Jurídico Familiar 
Octavo Vocal  Voz y voto 

Dirección de Juventud Noveno Vocal  Voz y voto 
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Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo a: 

1. A las personas integrantes del Grupo Municipal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente (GMPEA), de Cuautitlán; Estado de México, a fin de que procedan a 

su instalación y demás actividades en tiempo y forma; y 

2. A publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos 

y administrativos que correspondan. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal consultó si algún integrante del Cabildo tenía alguna 

observación o comentario al respecto, pero no hubo ninguna intervención. Por lo tanto, solicitó al 

Secretario del Ayuntamiento, que procediera a la votación correspondiente. 

(…) 

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento preguntó a los presentes, si están por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano; manifestó: Hago constar que por unanimidad de votos el 

punto de acuerdo, fue aprobado. 
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VII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

Convocatoria Publica Abierta para el Proceso de Elección de Representantes de las y 

los Prestadores de Servicios Turísticos, Artesanas, Artesanos y Ciudadano del 

Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del 

Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento preguntó a los presentes, si están por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando la mano; manifestó: Hago constar que por unanimidad de votos el 

punto de acuerdo, fue aprobado. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, procedió a leer la siguiente propuesta de:  

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I y Il de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

Soberano de México; 1, 10 fracción V y 57 fracción I de la Ley General de Tur ismo; 31 

fracciones I, XXIX y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 8 

fracción XVI, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo 

Artesanal del Estado de México; y 107 del Bando Municipal de Cuautitlán, el 

Ayuntamiento aprueba la Convocatoria Publica Abierta para el Proceso de Elección de 

Representantes de las y los Prestadores de Servicios Turísticos, Artesanas, Artesanos y 

Ciudadano del Consejo Consultivo Municipal de Turismo Sostenible y Desarrollo 

Artesanal de Cuautitlán, Estado de México. 

Segundo. El Cabildo instruye al Secretario del Ayuntamiento para que proceda a: 

1. Insertar en el presente resolutivo, el contenido de la Convocatoria aprobada: 
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2. Publicar la presente Convocatoria en: 

a) Los lugares de mayor afluencia del Municipio con auxilio de la Dirección de 

Gobierno; 

b) En la página oficial del Municipio, con auxilio del Área de Comunicación 

Social del Ayuntamiento;  

c) En los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento; y 

3. Comunicar el contenido de los presentes puntos de acuerdo a la persona titular de 

la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte, para que proceda a su 

ejecución y seguimiento; y a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, 

para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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VIII. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe el 

nombramiento del Ciudadano Luis Adrián Delgado Barajas, como encargado de 

Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, de Cuautitlán, Estado de 

México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 41 sexto párrafo, 48 

fracción VI y 147 A primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba el nombramiento del Ciudadano Luis Adrián Delgado Barajas, 

como Encargado de Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de 

Cuautitlán, Estado de México. 

Segundo. La persona nombrada se encuentra presente en este Salón de Cabildos, por lo que el 

Ayuntamiento solicita a la Presidenta Municipal Constitucional proceda a tomarle la 

Protesta de Ley, para que asuma las funciones inherentes a su cargo conferido, a partir 

de la presente sesión. 

Tercero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los presentes 

acuerdos a las personas titulares de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de 

México; de la Tesorería Municipal, de la Dirección de Administración y del Órgano Interno 

de Control Municipal, para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; y a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 

Acto seguido, la Presidenta Municipal consultó si algún integrante del Cabildo tenía alguna observación 

o comentario al respecto, pero no hubo ninguna intervención. Por lo tanto, solicitó al Secretario del 

Ayuntamiento, que procediera a la votación correspondiente. 

En el acto, el Secretario del Ayuntamiento manifestó: Procedo Presidenta. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 46 fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo y Comisiones 

Edilicias del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, México, comunico a los integrantes de este Órgano 

Máximo de Decisión Municipal que al tratarse de un nombramiento, la votación será recabada de 

manera nominal. 
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Respecto a la propuesta de nombramiento del Ciudadano Luis Adrián Delgado Barajas, como 

Encargado de Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, solicito a los presentes 

pronunciarse si están por la afirmativa, negativa o abstención, conforme escuchen su nombre.  

Ciudadana Juana Carrillo Luna, Presidenta Municipal Constitucional. A favor; Ciudadano Ulises 

Sánchez Ortega, Síndico Municipal. A favor; Ciudadana Evelyn Escobar Castro, Primera Regidora. 

A favor; Ciudadano José Abram Sánchez Hernández, Segundo Regidor. A favor; Ciudadana Carolina 

Ruiz Sánchez, Tercera Regidora. A favor; Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras, Cuarto Regidor; 

A favor. Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos, Quinta Regidora. A favor; Ciudadano Ignacio 

Andrade Calderón, Sexto Regidor. A favor; Ciudadana Beatriz Balanzar Sánchez, Séptima Regidora. 

A favor; Ciudadano Denny Hernández Trinidad, Octavo Regidor. A favor; Ciudadana Sonia González 

Torres, Novena Regidora. A favor. 

El Secretario del Ayuntamiento, comunicó que el nombramiento fue aprobado por unanimidad de 

11 votos a favor. 

En el acto, la Presidenta Municipal Constitucional procedió a la correspondiente 

TOMA DE PROTESTA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 144 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 fracción II, 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

procedo a tomarle la protesta de ley:  

CIUDADANO LUIS ADRIAN DELGADO BARAJAS 

¿Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado por este Cabildo, como Encargado de 

Despacho de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos , respetando en el ejercicio de 

las funciones de su competencia, el fiel cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, las leyes que de ambas emanen, el Bando Municipal y demás Reglamentos que dicte 

este Ayuntamiento? 

Ciudadano Luis David Delgado Barajas: SÍ PROTESTO.  

Presidenta Municipal Constitucional: Si así lo hiciere que el pueblo de Cuautitlán se lo 

reconozca; y si no, que se lo demande.  
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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y XXXVI; 48 fracción XIII 

Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento 

difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento 

Constitucional de Cuautitlán, para el periodo 2025-2027; así como las que ordene la 

Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social 

denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, 

Estado de México”.  

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. 

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 

http://www.cuautitlán.gob.mx/

